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El día de hoy fue publicada la resolución general que regula la reforma 
recientemente introducida al artículo 103 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios inciso e) mediante Ley y 9069 de 10 de 
setiembre de 2012 (Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria), en 
la cual se facultó a la Administración tributaria a establecer  topes a la 
deducción de costos y gastos pagados en efectivo de la base imponible del 
impuesto sobre las utilidades, en el sentido de que ningún costo o gasto 
cuyo importe supere el equivalente de tres salarios base, sea deducible si 
se ha pagado en dinero efectivo.  De manera que solo procederán 
deducciones superiores a ese importe si su pago se efectúa por medios 
bancarios debido a que dicho medio garantiza la identificación del 
beneficiario.   

Igualmente, mediante esta resolución se regula lo concerniente a la 
compensación de débitos y créditos de cuentas entre empresas como 
producto de la adquisición de bienes y servicios. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN
Res. DGT-R-017-2013.—San José, a las 9 horas 50 minutos del 22 de 

abril de 2013.

Considerando: 

I.—Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, Ley Nº 4755 de 3 de mayo de 1971 y sus reformas, faculta a la 
Administración Tributaria para dictar normas generales para la correcta 
aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijan las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. 

II.—Que, con más frecuencia de lo que pudiera pensarse, en las 
actuaciones administrativas de comprobación de la veracidad de las 
declaraciones tributarias, se descubren deducciones en las bases 
imponibles, respaldadas por comprobantes expedidos por proveedores 
inexistentes, cuyos ―pagos‖ se reportan como hechos en dinero efectivo, a 
personas no identificadas a los que se ―entregan‖ sumas que, en no pocas 
ocasiones, ascienden a varios cientos de millones de colones. 

III.—Que, como reacción del legislador tributario ante a esa maniobra 
claramente defraudadora, mediante la reforma del inciso e) del artículo 
103 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, promulgada
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por Ley 9069 de 10 de setiembre de 2012, se facultó a la Administración tributaria a establecer por resolución 
publicada en La Gaceta, límites a la deducción de costos y gastos pagados en efectivo, de la base imponible del 
impuesto sobre las utilidades, de manera que ninguno cuyo importe supere el equivalente de tres salarios base, 
será deducible si se ha pagado en dinero efectivo. De otra manera, solo procederán deducciones superiores a 
ese importe si su pago se efectúa por medios bancarios que garantizan la identificación del beneficiario. 

IV.—Que la expresada norma legal del Código, faculta, también, a la Administración tributaria a efectuar 
excepciones a los límites de deducibilidad de costos y gastos dispuestos en esa misma norma. 

V.—Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios y el numeral 3 del párrafo antepenúltimo del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
Administración tributaria podrá exigirles a los sujetos pasivos, comprobantes que faciliten el control de la 
correcta determinación de la obligación tributaria a su cargo.

Conste la siguiente información: 

RESUELVE: 

Artículo 1º—Cuando el importe de una determinada adquisición de bienes o servicios, clasificables como costos 
o gastos deducibles a los fines del impuesto sobre las utilidades, supere el equivalente de tres salarios base, solo 
procederá su deducción de la base imponible de ese tributo, si su pago fuere hecho por medios bancarios tales 
como cheques, transferencias bancarias, tarjetas de débito o crédito u otros, que identifiquen al beneficiario de 
ese pago. 

Artículo 2º—No procederá, en consecuencia, la deducción de adquisiciones que, superando el importe 
equivalente a tres salarios base, fueren pagadas en dinero efectivo, entendiéndose el cumplimiento de este 
requisito, sin perjuicio del cumplimiento de los demás establecidos, para la deducción de costos y gastos, en el 
artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 3º—Para que proceda la deducción en la base imponible del impuesto sobre las utilidades, de 
adquisiciones por importes superiores al equivalente del quince por ciento de un salario base pero inferiores o 
iguales al equivalente de tres salarios base, pagadas en dinero efectivo, además de cumplirse con todos los 
requisitos establecidos en el expresado artículo 8 de la Ley, el pagador deberá expedir y conservar para 
eventuales actuaciones de control de la Administración tributaria, un comprobante de pago, en el que conste la 
siguiente información: 

a. Nombre, apellidos y número de cédula de identidad de la persona física a la que se entrega el dinero en 
efectivo. 

b. Nombre, apellidos y número de cédula de identidad, del proveedor del bien o servicio, si se trata de una 
persona física. 

c. Razón o denominación social y número de cédula de persona jurídica, cuando el proveedor fuere e una 
sociedad. 

d. Número del comprobante emitido por el proveedor, que respalda la venta realizada. 
e. Importe total del dinero en efectivo que se entrega. 
f. Firma de la persona que recibe el pago en dinero efectivo . 
g. Declaración de la persona que entrega el dinero, de que ha constatado, con vista en la cédula de identidad 

exhibida, la identidad de la persona física a la que entrega el dinero 
h. Nombre y apellidos, número de cédula de identidad y firma de la persona que entrega el dinero en efectivo. 

Mayo 2013

Resolución Res. DGT-R-017-2013



PwC InterAmericas Flash News

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración tributaria, en el ejercicio de las potestades de control tributario 
concedidas en el artículo 103 del Código, podrá apreciar la verdadera realidad de la adquisición por los medios 
legales pertinentes. Podrá, también, analizar y declarar la no deducibilidad de adquisiciones que siendo 
unitarias, se fraccionaran a los fines de burlar la finalidad de la reforma legal, que origina las disposiciones 
contenidas en esta resolución 

Artículo 4º—Como excepción a lo establecido en los dos primeros artículos de esta resolución, se entenderán 
deducibles las adquisiciones de bienes y servicios, objeto de compensación de débitos y créditos de cuentas 
entre empresas, siempre que se cumpla, en su conjunto, con los siguientes requisitos: 

a. Que se trate de empresas con operación económica material; es decir, que realizan, efectiva y 
regularmente, operaciones económicas pudiéndose constatar su participación efectiva en el mercado de 
bienes y servicios, entre otros, por sus relaciones con otros agentes económicos. 

b. Que en los sistemas contables de cada una de esas compañías, existan cuentas en las que se registren 
débitos y créditos, debidamente respaldados por comprobantes fehacientes, correspondientes a las 
adquisiciones de bienes y servicios, que serán objeto de compensación entre ellas. 

c. Que se encuentren debidamente registradas en el registro de contribuyentes de la Dirección General de 
Tributación. 

Artículo 5º—La expresión ―salario base‖ a que se hace referencia en esta resolución, corresponde al concepto 
definido en el artículo 2 de la Ley 7337 de 5 de mayo de 1993. 

Artículo 6.—Rige a partir del mes siguiente al de su publicación. 

Publíquese. — Lic. Juan Carlos Gómez Sánchez, Director General de Tributación a. í.—1 vez.—O. C. 

Esta publicación se ha elaborado como una guía general sobre asuntos de interés, y no constituye una asesoría 
profesional. Usted no debe actuar basado en la información contenida en esta publicación sin haber obtenido 
asesoramiento profesional específico. PricewaterhouseCoopers Costa Rica no ofrece ninguna representación o 
garantía (expresa o implícita) en cuanto a la exactitud de la información contenida en esta publicación, y, en la 
medida permitida por la ley, sus miembros, empleados y agentes no aceptan ninguna responsabilidad, sobre las 
consecuencias de cualquier actuación realizada por usted basada en la información contenida en esta publicación o 
por cualquier otra decisión basada en él.
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